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Resumen del curso 
El curso ofrece herramientas metodológicas y teóricas para el análisis de los Poderes 
Legislativos en América Latina de forma comparada. Se exponen las funciones que cumplen 
los parlamentos latinoamericanos así como la importancia de las características organizativas 
para el cumplimiento de esas funciones. El curso aborda los principales estudios sobre los 
parlamentos latinoamericanos, las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo desde una 
perspectiva comparada y ahonda en el rol de los partidos políticos en el Interior del 
Parlamento: relaciones gobierno-oposición, coaliciones y disciplina partidista. 
 

 
Objetivos 
Este curso tiene como objetivo principal ofrecer herramientas teórico-metodológicas para el 
estudio de los parlamentos latinoamericanos, así como de su relación con las instituciones 
democráticas de estos países. 
Los objetivos específicos son los siguientes:  

• Transmitir diferentes enfoques en el estudio de los parlamentos latinoamericanos  

• Promover la discusión crítica respecto al papel de estas instituciones en el marco de un 
sistema democrático.  

• Tener un conocimiento comparado de los parlamentos latinoamericanos y desarrollar 
argumentos sólidos para comprender la realidad política de diversos contextos 
nacionales. 
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Temario 

Tema 1: Definición de parlamento, estructura, organización interna y funciones. 

Tema 2: Forma de gobierno: Presidencialismo y parlamentarismo. Las relaciones entre el 
Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 

Tema: 3: Los parlamentos latinoamericanos en perspectiva comparada. 

Tema 4: Los partidos políticos en el Congreso. Relaciones Gobierno-Oposición. 
Formación de coaliciones. Disciplina Partidista. 

 
Evaluación 
La evaluación del curso se realizará a través de diversos instrumentos, que pretenden evaluar 
diversas competencias y conocimientos:  
 
1. Asistencia y participación en clase: 20% de la nota 
 
2. La presentación de un ensayo de investigación: 80% de la nota. 
 
(Extensión: entre 5 y 10 páginas, Times 12, espacio 1 y medio). Cada estudiante podrá elegir 
entre la elaboración de un trabajo teórico o empírico. En la evaluación de este ensayo se 
valorará el uso del material bibliográfico visto durante el curso así como de otras fuentes, el 
rigor metodológico (objetivos, hipótesis de trabajo, planteamiento del problema y desarrollo 
del mismo) y la capacidad crítica del estudiante. 
 
a) trabajo teórico: un ensayo sobre el estado de la cuestión de un tema de su interés que haya 
sido tratado en clase, en el que se revise de manera exhaustiva los principales aportes de la 
literatura, identificando los principales autores y enfoques sobre el tema.  
 
b) trabajo empírico: un ensayo en donde se analicen de forma comparada las características y 
funciones de 2 parlamentos latinoamericanos, distinto al país de origen del estudiante, 
respondiendo de una manera clara a una pregunta de investigación descriptiva y/o explicativa 
adecuadamente formulada. 
 
Los trabajos que el estudiante tenga que presentar por escrito deben ser originales y propios. 
En caso de detectarse que ha plagiado un trabajo ajeno, la calificación de la asignatura será un 
suspenso. En el apartado de bibliografía se harán constar todas las fuentes utilizadas, webs 
incluidas. 

 

 
Bibliografía 

• ALCÁNTARA SÁEZ, Manuel; Mercedes GARCÍA MONTERO y Francisco SÁNCHEZ LÓPEZ 
(2005) Funciones, procedimientos y escenarios: un análisis del Poder Legislativo en 
América Latina. Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca. 
 



Programa de Estudios Abiertos 
 

• CALVO, Ernesto e Iñaki SAGARZAZU (2011) “El rol de las comisiones permanentes en 
las legislaturas de América Latina: un test del modelo informativo de éxito legislativo” 
Revista Latinoamericana de Política Comparada, Vol. 4, pp. 25-48. 
 

• CHASQUETTI, Daniel (2008) Democracia, presidencialismo y partidos políticos en 
América Latina. Evaluando la “difícil combinación”. Montevideo: ICP – UdeLaR – 
CAUCE. Cap. 3: Págs. 75- 100. 
 

• COTTA, Maurizio (1985) “Parlamentos y representación” en PASQUINO, G. Manual de 
Ciencia Política, Madrid: Alianza Editorial, pp. 265-310. 
 

• COX, Gary y Scott MORGENSTERN (2001) “Latin America’s Reactive Assemblies and 
Proactive Presidents.” Comparative Politics 33, No. 2, pp. 171-190. (Versión en 
español: “Legislaturas reactivas y presidentes proactivos en América Latina”, en 
Desarrollo Económico. Revista de Ciencias Sociales, Nro. 163, vol. 41, octubre-
diciembre 2001). 
 

• DEHEZA, Grace (1998) “Gobierno de coalición en el sistema presidencial: América del 
Sur”, en NOHLEN, Dieter y Mario FERNÁNDEZ (eds.) El presidencialismo renovado: 
instituciones y cambio político en América Latina. Caracas: Nueva Sociedad. Págs. 151-
169.  

 
• GARCÍA MONTERO, Mercedes y RODRÍGUEZ, Cecilia (2009): “Presidencialismo y 

estancamiento legislativo”. En ANASTASIA, Fátima (et al) 2009. Elites parlamentares na 
América Latina. Brasil: Argvmentvm. 
 

• GARCÍA MONTERO, Mercedes (2009) Presidentes y Parlamentos: ¿Quién controla la 
actividad legislativa en América Latina? Madrid, CIS. 
 

• LINZ, Juan (1994) “Presidential or parliamentary democracy: does it make a 
difference?” en LINZ y VALENZUELA. The failure of presidential democracy. Johns 
Hopkins University Press. 
 

• LLANOS, Mariana (2002) “El bicameralismo en América Latina”. Arbeitspapier, 
Hamburgo Institut FürIberoamerika-Kunde. 

 
• MUSTAPIC, Ana M. y GORETTI, Matteo (1997) “Gobierno y oposición en el Congreso: 

La práctica de la cohabitación durante la presidencia de Alfonsín (1983-1989)”, 
Instituto Di Tella (CIS), Documento de Trabajo Nº 117, Buenos Aires. 
 

•  MUSTAPIC, Ana M. (1997) “El papel de congreso en América Latina”, en Revista 
Contribuciones N° 4, KAS-CIEDLA, Buenos Aires. 
 

• PARRA, Esther (2010) “Dinámicas de cooperación política en sistemas presidenciales 
de América Latina 2004-2009″, en Working Papers Nº 288, Institut de Ciències 
Polítiques i Socials, Universitat Autonóma de Barcelona. 
 

• PASQUINO, Gianfranco (1998) La oposición. Madrid: Alianza. 
 



Programa de Estudios Abiertos 
 

• SANTOS, Manoel, Aníbal PÉREZ-LIÑÁN y Mercedes GARCÍA MONTERO (2014) “El 
control presidencial de la agenda legislativa en América Latina”, en Revista de Ciencia 
Política 34(3): 511-536 
 

 


